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REsoLUcróN DE GERENcIA MUNtctpAL N'36s-2026-c[¡-MDcc

C€ro Coloredo, 15d€juniode 2026

VISTO:

El Informe N'287-2026- SGGTH-GAF-IVDCC suscrito por el Sub Gerente de Gestión del Talento Humano; lnforme N'077-2026-
GAF-MDCC de la Gerenle de Adminislración y Finanzas; Proveido N'2961-2026-GM-l\¡DCC de la Gerencia Municipali lnforme N'383-
2026-l/DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización; Proveído N'2996-2026-Gl\¡-tulDCC de la Gerencra
Municipali Informe Legal N'121-2026-GAJ-[/DCC del Gerenle de Asesor¡a Jur¡dic¿, y;

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Pefú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
de gobierno localque gozan de autonomia politica, económica y administral¡va en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el articulo ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgánica de [.4unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de administración, con
sujeción ai ordenamiento ju ridico i

Que, el arliculo 87 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lilunicipalidades subraya que las municlpalidades provinciales y distritales,
para cumplir su fin de atender las neces¡dades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no establecidas
específlcamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias no
eslén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regionalo nacional;

Que, el numeral 19 del arliculo 82 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipaljdades, establece que las municipalidades en
materia de cultura, tienen comocompetencia yfunciones especif¡cas comparlidas con elgobierno nacional, y elgob¡erno regional, promover
aclividades culturales diversas;

Que, mediante Informe N'287-2026- SGGTH-GAF-MDCC suscrito por el Sub Gerente de Geslión del Talenlo Humano, Sr. Andrés
T. Benavenle Ramos, dirigido a la Gerenle de Administración y Finanzas, remile el Plan de trabajo denominado"Homenale por el Dia del
Padre -2026", estableciendo como coslo presupuestario para su ejecución el monto de S/. 25,088.00 (Veinticinco mil ochenta y ocho con
00/100 Soles), teniendo como objelivo Generali Brindar reconocimienio y homenaje a los padres de la Municipalidad Dislrital de Cerro
Colorado, deslacando su valiosa conlribución al servicio de la ciudadanía a través de las funciones que desempeñan en la institución:

Que, con Informe N'077-2026-GAF-NIDCC de la Gerente de Administración y Finanzas, de iecha 11 de junio de 2026, dirigido al

Gerente Municipal, emite op¡nión en elcual concluye, que se da el vislo bueno y se solicita la aprobación del plan de trabajo denominado
'Homenaje por el Dia del Padre -2026", elaborado por la Sub Gerenle de Gestión del Talento Humano;

Que, mediante Informe N'383-2026-[4DCC/GPPR de fecha 12 de junio de 2026, el Gerenle de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización, C P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el cilado plan de lrabajo, asigna disponibilldad
presupuestal por el importe ascendente a la suma de S/. 25,088.00 (Ve¡nticinco mil ochenta y ocho con 00/100 Soles), acotando que el
referido gaslo será financiado con la Fuenle de Financiamienlo 5, Rubro 8;

Que, el Gerente de Asesoría Juridica anal¡zando el expediente presentado, emile el Informe Legal N"121-2026-GAJ-M0CC quren

opina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo por"Homenaje por el Dia del Padre -2026", por la suma dispuesta en el Informe N' 383-2026-
MDCC/GPPRdel Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización;

Que, en eseorden de ideas, siendoqueelplan de fabajo sub examine, contiene la información justificación, marcolegal, objetivos,
estralegias, plan de acción, ubicación y recursos humanos, los mismos que son imprescindibles para garantizar una adecuada ejecución
de las actividades previstas en el plan de trabajo en mención, tal como lo sostie¡e técnicamente los funcionarios y/o servidores públicos
que se han abocado a su conocimiento, razón por lo que, desde el punto de visla legal y lécnico es factible su aprobac¡ón, máx¡me si con
éste se reconoce la dedicación y compromiso de los padres que laboran en la entidad, destacando su valiosa participación en el

cumplim¡ento de sus funciones en beneficio de la población del disf¡lo de Cerro Colorado;
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Que, en merilo al numéral 4! del ariículo primero del Decreto de AlcaldÍa N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega
atribuciones al Gerente ¡.'lunicipal para la aprobación de planes de lrabajo conlorme a la normatividad de la materia; por lo tanto, este
despacho se encu€nlra facultado de emilir el aclo resolutivo conespondienle;

Que, estando a Ias considerac¡ones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes lécnicos y legales ex¡slenles en el presente casoj

SE RESUELVE;

ARTICUL0 PRIMERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denom¡nado 'Homenaje por el Día del Padre -2026', por la suma de S/. 25,088.00

{Ve¡nlicinco mil ochenla y ocho con 00i 100 Soles), debiendo ejecularse cumpliendo los parámetros y procedim¡entos leg¿les respect¡vos.

ARTÍCULo SEGUNDo.- ENCARGAR a la Gerencia de Admin stración y Finanzas la supervisión y control de la ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las ¿cciones del responsable del proyeclo.

ART|CUL0 TERCER0. - DISPoNER a la Sub Gerente de Gestión del Talenlo Humano la resoonsabilidad de la e¡ecución en coordinacron
con la Gerencia de Administración y Finanzas, y a la Sub Gerenciade Logística y Abastecimientos la responsabilidad de los costos, debiendo
presentaf los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asicomo un informe final con los resultados oblenidos.

ARTÍCULo CUARTo. - NoflFlCAR la presente resolución a la Gerencia de Adminislración y Finanzas, al Sub Gerenle de Gestión del

Talenlo Humano, Gerencia de Planif¡cación, Presupuesloy Rac¡onalización, y demás interesados para sus conocimiento y lines pertinentes.

ARIíCULo QUlNTo, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

lnslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

RFGISIRESE COMUNIQUESE Y CUMPUSE,
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